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1. INFORMACION GENERAL 

EEB PERÚ HOLDINGS LTD., es una Sociedad constituida bajo las leyes de Islas Cayman. El 19 de 

enero de 2011, el Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P. (antes Empresa de Energía de Bogotá S.A. 

E.S.P.), en adelante GEB, suscribió un acuerdo para la compra del 100% de la inversión que el Fondo 

Ashmore poseía en AEI PERÚ HOLDINGS LTD (Hoy EEB PERÚ HOLDINGS LTD.), vehículo de inversión 

que posee el 60% de la Empresa Gas Natural de Lima y Callao (en adelante Calidda). El cierre de la 

operación de compra se realizó el 14 de febrero de 2011 por USD$111.240. 

2. BASES DE PRESENTACIÓN   

2.1. Normas contables aplicadas – La Empresa, prepara los estados financieros separados de 

propósito general de la Empresa al 31 de diciembre de 2018, de acuerdo con las Normas de 

Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia (NCIF), que contemplan las Normas 

Internacionales de Información Financiera -NIIF-, las Normas Internacionales de Contabilidad –NIC-, 

las interpretaciones SIC, las interpretaciones CINIIF y el marco conceptual para la información 

financiera, aplicables, emitidas y aprobadas por el Consejo de Normas Internacionales de 

Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés) al 31 de diciembre de 2015 y que fueron publicadas en 

español por dicho organismo en 2016, e incorporadas al marco técnico contable colombiano de 

conformidad con la Ley 1314 de 2009, reglamentada por el Decreto Único Reglamentario 2420 de 

2015, las modificaciones de los Decretos 2496 de 2015, 2131 de 2016 y 2170 de 2017, y compiladas 

y actualizadas por el Decreto 2483 de 2018. 

La Empresa pertenece al Grupo 1 de adopción de acuerdo a las definiciones de los Decretos 2784 del 

28 de diciembre de 2012 y 3024 del 27 de diciembre de 2013, de acuerdo con lo requerido la 

Empresa emitió los primeros estados financieros comparativos bajo las NCIF a diciembre 31 de 2016. 

2.2. Aplicación de las normas incorporadas en Colombia a partir del 1 de enero de 2018 – 

2.2.1 Impacto en la aplicación de la NIIF 15 Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de 

Contratos con Clientes  

La Empresa no ha identificado efectos en la aplicación de NIIF 15. 

2.2.2 Impacto en la aplicación de la NIIF 9 Instrumentos Financieros - La Empresa ha adoptado la 

NIIF 9 emitida por el IASB en julio de 2014 considerando como fecha de transición el 1 de enero de 

2018, que dio como resultado cambios en las políticas contables y ajustes a los importes 

previamente reconocidos en los estados financieros. La Empresa no adoptó anticipadamente ninguna 

de las versiones de NIIF 9 en períodos anteriores. 

Según lo permitido por las disposiciones transitorias de la NIIF 9, la Empresa decidió no reexpresar 

las cifras comparativas. Cualquier ajuste a los valores en libros de los activos y pasivos financieros en 

la fecha de transición se reconoció en las ganancias acumuladas de apertura del período actual.  
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En consecuencia, para las revelaciones de las notas, las modificaciones generadas a las revelaciones 

de la NIIF 7 solo se han aplicado al período actual. El período de información comparativa divulga las 

revelaciones hechas en el año anterior. 

La adopción de la NIIF 9 ha resultado en cambios en nuestras políticas contables para el 

reconocimiento del deterioro de los activos financieros.  

A continuación, se detallan las revelaciones relacionadas con el impacto de la adopción de la NIIF 9 

en la Empresa.  Más detalles de las políticas específicas de NIIF 9 aplicadas en el período actual (así 

como las políticas contables anteriores de NIC 39 aplicadas en el período comparativo) se describen 

con más detalle en la sección de políticas contables. 

Clasificación y valoración de activos financieros - La Empresa posterior al análisis del modelo de negocio 

para administrar los activos financieros y las características de flujo de efectivo contractuales de los 

activos financiero concluyó que cumplen con los criterios de medición del costo amortizado definido 

por la NIIF 9. 

La empresa reconoció USD$1.241.835, correspondiente al efecto de la estimación de la pérdida 

esperada bajo NIIF 9 de los activos financieros, incluida en los estados financieros por el método de 

participación patrimonial de su controlada CALIDDA.  

2.2.3 Enmienda a la NIC 12. Impuesto Diferido por reconocimiento de activos por impuestos diferidos 

por pérdidas no realizadas - En las revisiones efectuadas por la Empresa se han establecido los 

siguientes aspectos relevantes en la medición de impactos de la normatividad: 

1. No hay impuesto diferido registrado por pérdidas no realizadas sobre instrumentos de deuda 

registrados a valor razonable, la deuda se encuentra medida al costo amortizado. 

2. Con relación a las pérdidas fiscales se presentan dos tipos de análisis o situaciones 

evidenciadas: 

2.1 Pérdidas fiscales acumuladas a 2016: la norma tributaria no restringe su uso en tiempo o 

porcentaje de compensación, y de acuerdo con la proyección realizada por la Gerencia de 

Planeación Financiera de la Empresa, estas no se utilizarán en el corto o mediano plazo, razón 

por la cual durante el año 2016 se reversó el impuesto diferido registrado por las pérdidas 

fiscales. 

2.2 Pérdidas fiscales generadas desde el año 2017, sí tendrán limitación de compensación de 12 

periodos gravables siguientes al año en el que se generan, por lo que se evidencia que sobre 

estas pérdidas no se generará impuesto diferido. 

2.2.4 Enmienda a la NIC 7 Estado de Flujos de Efectivo en Iniciativas de Revelación - La Empresa ha 

aplicado esta enmienda que permite a los usuarios de los estados financieros evaluar los cambios en 

los pasivos originados en actividades de financiamiento, incluyendo tanta caja y no cambios de caja.  

La Empresa no originó pasivos en las actividades de financiamiento, la aplicación de esta enmienda 

no tiene un impacto alguno en los estados financieros de la Empresa. 

2.3. Bases de preparación– La Empresa tiene definido por estatutos efectuar un corte de sus 

cuentas, preparar y difundir estados financieros de propósito general una vez al año, el 31 de 

diciembre. La moneda funcional es el dólar americano, que corresponde a la moneda del entorno 

económico principal en el que opera la Empresa. 
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La Empresa, ha preparado los presentes estados financieros de propósito general siguiendo el 

principio de negocio en marcha mediante la aplicación del método de costo, con excepción, de 

acuerdo con NCIF, de aquellos activos y aquellos pasivos que se registran a valor razonable. 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con las Normas Contables de Información 

Financiera - NCIF requiere el uso de ciertos estimados contables críticos. También requiere que la 

Gerencia ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables (Ver Nota 4). 

2.4. Estados financieros individuales – Los Estados Financieros individuales presentan 

información de la Empresa como una entidad individual y no contiene información financiera 

consolidada. 

Los Estados Financieros de la Empresa se presentan como parte integral de los Estados Financieros 

de su Casa Matriz, Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P. (antes Empresa de Energía de Bogotá S.A. 

E.S.P.) 

La Empresa ejerce control en la siguiente empresa, la cual es reconocida en los estados financieros, 

utilizando los lineamientos de la NIC 27 que permite la utilización del método de participación 

patrimonial para valorar las inversiones.  

Nombre de la asociada 

Actividad 

Principal 

Lugar de 

constitución y 

operaciones Tipo 

    

Gas Natural de Lima y Callao S. A. (Calidda) Gas Perú Ordinaria 

    

Para efectos legales en Colombia, los estados financieros principales son los estados financieros 

individuales. 

2.5. Bases de medición – Los estados financieros separados de la Empresa han sido preparados 

sobre la base de costo histórico, excepto por activos y pasivos financieros a valor razonable con 

cambios en resultados y/o cambios en otro resultado integral que se valúan a sus valores razonables 

al cierre de cada período, como se explica en las políticas contables incluidas más adelante. 

Por lo general, el costo histórico se basa en el valor razonable de la contraprestación otorgada a 

cambio de los bienes y servicios. El valor razonable es el precio que se recibiría al vender un activo o 

se pagaría al transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado a la 

fecha de medición.  

Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la Empresa toma en cuenta las características 

del activo o pasivo si los participantes del mercado toman en cuenta esas características al valorar el 

activo o pasivo a la fecha de medición. 

2.6. Moneda funcional y de presentación – Las partidas incluidas en los presentes estados 

financieros se valoran utilizando la moneda del entorno económico principal en la que la Empresa 

opera.   

La Empresa, presenta los estados financieros en dólares americanos que a la vez son la moneda 

funcional y la moneda de presentación. Sus cifras están expresadas en dólares americanos, excepto 

la utilidad neta por acción y la tasa representativa del mercado que se expresan en dólares 

americanos.  
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Transacciones en monedas extranjeras - Al preparar los estados financieros de cada entidad, las 

transacciones en moneda distinta a la moneda funcional de la Entidad (moneda extranjera) se 

reconocen utilizando los tipos de cambio vigentes en las fechas en que se efectúan las transacciones. 

Al final de cada período, las partidas monetarias denominadas en moneda extranjera se reconvierten 

a los tipos de cambio vigentes a esa fecha. Las partidas no monetarias registradas a valor razonable, 

denominadas en moneda extranjera, se reconvierten a los tipos de cambio vigentes a la fecha en que 

se determinó el valor razonable. Las partidas no-monetarias que se calculan en términos de costo 

histórico, en moneda extranjera, no se reconvierten. 

2.7. Clasificación de activos y pasivos entre corrientes y no corriente – La Empresa presenta 

en su Estado de Situación Financiera los activos y pasivos clasificados en función de sus vencimientos 

entre corrientes y no corrientes. Los corrientes serán aquellos que presentan vencimiento igual o 

inferior a doce meses, y los no corrientes, serán aquellos cuyo vencimiento es superior a doce 

meses. 

La Empresa, dentro de la clasificación de corriente y no corriente, debe considerar que los activos y 

pasivos disponibles para la venta al igual que el efectivo y los equivalentes del efectivo son 

clasificados directamente como corrientes, debido a que se pretenden realizar, enajenar o consumir 

durante el ciclo normal de las operaciones o dentro de los siguientes doce meses después del período 

del que se informa. 

Para todos los casos, los saldos de impuestos diferidos reconocidos como activos o pasivos serán 

clasificados como activos y pasivos no corrientes en la presentación del Estado de Situación 

Financiera. 

2.8. Período contable – La Empresa prepara y difunde estados financieros de propósito general 

una vez al año, con corte al 31 de diciembre. 

3. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Las principales políticas contables aplicadas en la elaboración de los estados financieros separados de 

propósito general adjuntos son las siguientes: 

3.1. Activos financieros - Todos los activos financieros reconocidos se miden posteriormente en su 

totalidad ya sea a costo amortizado o valor razonable, según la clasificación de los activos 

financieros. 

3.1.1 Clasificación de los activos financieros - Los instrumentos de deuda que cumplen con las 

siguientes condiciones, se miden posteriormente al costo amortizado: 

• El activo financiero se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es mantener 

activos financieros para cobrar flujos de efectivo contractuales; y 

• Los términos contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de 

efectivo que son únicamente pagos de capital e intereses sobre el monto del capital pendiente. 

Los instrumentos de deuda que cumplen con las siguientes condiciones se miden posteriormente a 

valor razonable reconocido en otro resultado integral: 

• El activo financiero se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo se logra 

mediante la recopilación de flujos de efectivo contractuales y la venta de los activos financieros; 

y 



 

- 11 - 

• Los términos contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de 

efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el monto del principal 

pendiente. 

De forma predeterminada, todos los demás activos financieros se miden posteriormente a valor 

razonable con cambios en los resultados. 

A pesar de lo anterior, la Empresa puede realizar la siguiente elección irrevocable en el momento del 

reconocimiento inicial de un activo financiero: 

• La Empresa puede elegir irrevocablemente presentar cambios posteriores en el valor razonable 

de una inversión de capital en otro resultado integral si se cumplen ciertos criterios; y 

• La Empresa puede designar irrevocablemente una inversión de deuda que cumpla con el costo 

amortizado o los criterios de valor razonable reconocido en otro resultado integral medidos a 

valor razonable con cambios en los resultados si al hacerlo elimina o reduce significativamente 

un desajuste contable (ver 3.1.1.3). 

3.1.1.1 Costo amortizado y método de interés efectivo - El método de interés efectivo es una manera 

para calcular el costo amortizado de un instrumento de deuda y para asignar los ingresos por 

intereses durante el período relevante. 

Para los instrumentos financieros que no sean activos financieros con deterioro de crédito comprados 

u originados, la tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los recibos de efectivo 

futuros estimados (incluidas todas las comisiones y los puntos pagados o recibidos que forman parte 

de la tasa de interés efectiva, costos de transacción y otras primas o descuentos) excluyendo las 

pérdidas crediticias esperadas, durante la vida útil esperada del instrumento de deuda o, en su caso, 

un período más corto, al importe en libros bruto del instrumento de deuda en el reconocimiento 

inicial. Para los activos financieros con deterioro crediticio comprados u originados, una tasa de 

interés efectiva ajustada por crédito se calcula descontando los flujos de efectivo futuros estimados, 

incluidas las pérdidas crediticias esperadas, al costo amortizado del instrumento de deuda en el 

reconocimiento inicial. 

El costo amortizado de un activo financiero es el monto en el cual el activo financiero se mide en el 

reconocimiento inicial menos los reembolsos del principal, más la amortización acumulada utilizando 

el método de interés efectivo de cualquier diferencia entre ese monto inicial y el monto de 

vencimiento, ajustado por cualquier pérdida tolerable. Por otro lado, el valor bruto en libros de un 

activo financiero es el costo amortizado de un activo financiero antes de ajustar cualquier provisión 

para pérdidas. 

Los ingresos por intereses se reconocen utilizando el método de interés efectivo para instrumentos 

de deuda medidos posteriormente al costo amortizado y al valor razonable reconocido en otro 

resultado integral. Para los instrumentos financieros distintos de los activos financieros con deterioro 

crediticio adquiridos u originados, los ingresos por intereses se calculan aplicando la tasa de interés 

efectiva al valor en libros bruto de un activo financiero, excepto para los activos financieros que 

posteriormente han sufrido algún deterioro crediticio. Para los activos financieros que posteriormente 

se han deteriorado, los ingresos por intereses se reconocen aplicando la tasa de interés efectiva al 

costo amortizado del activo financiero. Si, en periodos de reporte posteriores, el riesgo crediticio en 

el instrumento financiero con deterioro crediticio mejora de modo que el activo financiero ya no tiene 

deterioro crediticio, los ingresos por intereses se reconocen aplicando la tasa de interés efectiva al 

valor en libros bruto del activo financiero. 
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Para los activos financieros adquiridos u originados con deterioro crediticio, la Empresa reconoce los 

ingresos por intereses aplicando la tasa de interés efectiva ajustada por crédito al costo amortizado 

del activo financiero a partir del reconocimiento inicial. El cálculo no vuelve a la base bruta, incluso si 

el riesgo crediticio del activo financiero mejora posteriormente, de modo que el activo financiero ya 

no tiene deterioro crediticio. 

Los ingresos por intereses se reconocen en resultados y se incluyen en la partida "ingresos por 

inversiones". 

3.1.1.2 Instrumentos de patrimonio designados como a valor razonable reconocido en otro resultado 

integral - En el reconocimiento inicial, la Empresa puede realizar una elección irrevocable (sobre la 

base de instrumento por instrumento) para designar inversiones en instrumentos de patrimonio 

como a valor razonable reconocido en otro resultado integral. La designación a valor razonable 

reconocido en otro resultado integral no está permitida si la inversión de capital se mantiene para 

negociar o si es una contraprestación contingente reconocida por un adquirente en una combinación 

de negocios a la que se aplica la NIIF 3. 

Un activo financiero se mantiene para negociar si: 

• Se ha adquirido principalmente con el propósito de venderlo en el corto plazo; o 

• En el reconocimiento inicial, es parte de una cartera de instrumentos financieros identificados 

que la Empresa administra conjuntamente y tiene evidencia de un patrón real reciente de toma 

de ganancias a corto plazo; o 

• Es un derivado (a excepción de un derivado que es un contrato de garantía financiera o un 

instrumento de cobertura designado y efectivo). Las inversiones en instrumentos de capital a 

valor razonable reconocido en otro resultado integral se miden inicialmente al valor razonable 

más los costos de transacción. 

Posteriormente, se miden a valor razonable con ganancias y pérdidas que se originan de los cambios 

en el valor razonable reconocido en otro resultado integral y acumulados en la reserva de revaluación 

de inversiones. La ganancia o pérdida acumulada no se reclasificará a utilidad o pérdida en la 

disposición de las inversiones de capital, en cambio, se transferirán a ganancias retenidas. 

Los dividendos de estas inversiones en instrumentos de patrimonio se reconocen en resultados 

cuando el derecho de la Empresa a recibir los dividendos se establece de acuerdo con la IFRS 15 

Ingresos, a menos que los dividendos representen claramente una recuperación de parte del costo 

de la inversión.  

3.1.1.3 Activos financieros al valor razonable con cambios en los resultados - Los activos financieros 

que no cumplen con los criterios para ser medidos al costo amortizado o al valor razonable 

reconocido en otro resultado integral se miden a valor razonable con cambios en los resultados. 

Específicamente: 

• Las inversiones en instrumentos de patrimonio se clasifican como medidos al valor razonable 

con cambios en los resultados, a menos que la Empresa designe una inversión de capital que no 

se mantiene para negociar ni tiene una contraprestación contingente que surja de una 

combinación de negocios en el valor razonable reconocido en otro resultado integral en el 

reconocimiento inicial. 
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• Los instrumentos de deuda que no cumplen con los criterios de costo amortizado o los criterios 

de valor razonable reconocido en otro resultado integral se clasifican como al valor razonable 

con cambios en los resultados. Además, los instrumentos de deuda que cumplen con los criterios 

de costo amortizado o los criterios de valor razonable reconocido en otro resultado integral 

pueden designarse como al valor razonable con cambios en los resultados en el momento del 

reconocimiento inicial si dicha designación elimina o reduce significativamente una 

inconsistencia de medición o reconocimiento que surgiría de la medición de activos o pasivos o 

el reconocimiento de ganancias y pérdidas en ellos en diferentes bases. La Empresa no ha 

designado ningún instrumento de deuda como al valor razonable con cambios en los resultados. 

3.1.2 Ganancias y pérdidas en moneda extranjera - El valor en libros de los activos financieros 

denominados en una moneda extranjera se determina en esa moneda extranjera y se convierte a la 

tasa al contado al final de cada período de reporte. Específicamente, 

• Para activos financieros medidos al costo amortizado que no forman parte de una relación de 

cobertura designada, las diferencias de cambio se reconocen en resultados en la partida de 

“otras ganancias y pérdidas”; 

• Para los instrumentos de deuda medidos a valor razonable reconocido en otro resultado integral 

que no forman parte de una relación de cobertura designada, las diferencias de cambio en el 

costo amortizado del instrumento de deuda se reconocen en resultados en la partida de “otras 

ganancias y pérdidas”. Otras diferencias de cambio se reconocen en otro resultado integral en la 

reserva de revaluación de inversiones; 

• Para los activos financieros medidos al valor razonable con cambios en los resultados que no 

forman parte de una relación de cobertura designada, las diferencias de cambio se reconocen en 

resultados en la partida de “otras ganancias y pérdidas”; y 

• Para los instrumentos de patrimonio medidos a valor razonable reconocido en otro resultado 

integral, las diferencias de cambio se reconocen en otro resultado integral en la reserva de 

revaluación de inversiones. 

3.1.3 Deterioro de activos financieros - La Empresa reconoce una provisión por pérdidas crediticias 

esperadas en inversiones en instrumentos de deuda que se miden al costo amortizado o al valor 

razonable reconocido en otro resultado integral, cuentas por cobrar. No se reconoce pérdida por 

deterioro para inversiones en instrumentos de patrimonio. El monto de las pérdidas crediticias 

esperadas se actualiza en cada fecha de reporte para reflejar los cambios en el riesgo crediticio 

desde el reconocimiento inicial del instrumento financiero respectivo. 

La Empresa siempre reconoce las pérdidas crediticias esperadas durante la vida del crédito para las 

cuentas por cobrar. Las pérdidas crediticias esperadas en estos activos financieros se estiman 

utilizando una matriz de provisión basada en la experiencia histórica de pérdidas crediticias de la 

Empresa, ajustada por factores que son específicos de los deudores, las condiciones económicas 

generales y una evaluación tanto de la dirección actual como de la previsión de condiciones en la 

fecha de presentación, incluido el valor temporal del dinero cuando corresponda. 

Para todos los demás instrumentos financieros, la Empresa reconoce las pérdidas crediticias 

esperadas durante la vida del crédito cuando se ha presentado un aumento significativo en el riesgo 

crediticio desde el reconocimiento inicial. Si, por otro lado, el riesgo crediticio en el instrumento 

financiero no ha aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial, la Empresa mide la 

provisión para pérdidas para ese instrumento financiero en una cantidad igual a 12 meses de 

pérdidas crediticias esperadas durante la vida del crédito. La evaluación de si se debe reconocer las 
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pérdidas crediticias esperadas durante la vida del crédito se basa en aumentos significativos en la 

probabilidad o el riesgo de que se produzca un incumplimiento desde el reconocimiento inicial en 

lugar de en la evidencia de que un activo financiero está deteriorado en el crédito en la fecha de 

presentación del informe o se produce un incumplimiento real. 

La duración de las pérdidas crediticias esperadas durante la vida del crédito representa las pérdidas 

crediticias esperadas que resultarán de todos los eventos de incumplimiento posibles durante la vida 

útil esperada de un instrumento financiero. En contraste, 12 meses de pérdidas crediticias esperadas 

durante la vida del crédito representa la parte de la vida útil de las pérdidas crediticias esperadas 

durante la vida del crédito que se espera que resulte de los eventos de incumplimiento en un 

instrumento financiero que sean posibles dentro de los 12 meses posteriores a la fecha de reporte. 

3.1.3.1 Aumento significativo del riesgo de crédito - Al evaluar si el riesgo crediticio en un 

instrumento financiero ha aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial, la Empresa 

compara el riesgo de incumplimiento en el instrumento financiero en la fecha de reporte con el riesgo 

de un incumplimiento que ocurra en el instrumento financiero a la fecha del reconocimiento inicial. Al 

realizar esta evaluación, la Empresa considera información cuantitativa y cualitativa que es razonable 

y soportable, incluida la experiencia histórica y la información prospectiva que está disponible sin 

costo ni esfuerzo.  

En particular, la siguiente información se tiene en cuenta al evaluar si el riesgo de crédito ha 

aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial: 

• Un deterioro significativo real o esperado en la calificación crediticia externa (si está disponible) 

o interna del instrumento financiero; 

• Deterioro significativo en los indicadores de riesgo de crédito del mercado externo para un 

instrumento financiero en particular, por ejemplo, un aumento significativo en el margen de 

crédito, incumplimiento crediticio para el deudor de los precios de permuta de tasas de interés, 

o el tiempo o la medida en que el valor razonable de un activo financiero ha sido menor que su 

costo amortizado; 

• Cambios adversos existentes o previstos en las condiciones comerciales, financieras o 

económicas que se espera que causen una disminución significativa en la capacidad del deudor 

para cumplir con sus obligaciones de deuda; 

• Un deterioro significativo real o esperado en los resultados operativos del deudor; 

• Incrementos significativos en el riesgo de crédito en otros instrumentos financieros del mismo 

deudor; 

• Un cambio adverso significativo real o esperado en el entorno regulatorio, económico o 

tecnológico del deudor que resulte en una disminución significativa en la capacidad del deudor 

para cumplir con sus obligaciones de deuda. 

Independientemente del resultado de la evaluación anterior, la Empresa presume que el riesgo 

crediticio en un activo financiero ha aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial 

cuando los pagos contractuales tienen un vencimiento de más de 30 días, a menos que la Empresa 

tenga información razonable y confiable que demuestre lo contrario. 

3.1.3.2 Activos financieros deteriorados - Un activo financiero tiene deterioro crediticio cuando se 

han producido uno o más eventos que tienen un impacto perjudicial en los flujos de efectivo futuros 
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estimados de ese activo financiero. La evidencia de que un activo financiero tiene deterioro crediticio 

incluye datos observables sobre los siguientes eventos: 

a) Dificultad financiera significativa del emisor o del prestatario; 

b) Un incumplimiento de contrato, como un incumplimiento o un evento vencido; 

c) Es probable que la contraparte entre en quiebra u otra reorganización financiera; o 

d) La desaparición de un mercado activo para ese activo financiero debido a dificultades 

financieras. 

3.1.3.3 Política de castigos - La Empresa castiga un activo financiero cuando hay información que 

indica que la contraparte se encuentra en una dificultad financiera grave y no existe una perspectiva 

realista de recuperación. Los activos financieros dados de baja aún pueden estar sujetos a 

actividades de cumplimiento conforme a los procedimientos de recuperación de la Empresa, teniendo 

en cuenta el asesoramiento legal cuando sea apropiado. Cualquier recuperación realizada se 

reconoce en resultados. 

3.1.3.4 Medición y registro de las pérdidas de crédito esperadas - La medición de las pérdidas 

crediticias esperadas es una función de la probabilidad de incumplimiento, la pérdida dada el 

incumplimiento (es decir, la magnitud de la pérdida si existe un incumplimiento) y la exposición en el 

incumplimiento. La evaluación de la probabilidad de incumplimiento y la pérdida dada por defecto se 

basa en datos históricos ajustados por información prospectiva como se describe anteriormente. En 

cuanto a la exposición al incumplimiento, para los activos financieros, esto está representado por el 

valor en libros bruto de los activos en la fecha de reporte, la comprensión del futuro específico de la 

Empresa, las necesidades de financiamiento de los deudores y otra información relevante a futuro. 

Para los activos financieros, la pérdida crediticia esperada se estima como la diferencia entre todos 

los flujos de efectivo contractuales que se deben a la Empresa de acuerdo con el contrato y todos los 

flujos de efectivo que la Empresa espera recibir, descontados a la tasa de interés efectiva original.  

Cuando las pérdidas crediticias esperadas durante la vida del crédito se miden sobre una base 

colectiva para atender casos en los que aún no se dispone de evidencia de aumentos significativos en 

el riesgo crediticio a nivel de instrumento individual, los instrumentos financieros se agrupan según la 

siguiente base: 

• La naturaleza de los instrumentos financieros (es decir, las cuentas comerciales y otras cuentas 

por cobrar); 

• Estado vencido; 

• Naturaleza, tamaño e industria de los deudores; 

• Naturaleza de las garantías para las cuentas por cobrar de arrendamientos financieros; y 

• Calificaciones crediticias externas cuando estén disponibles. 

Los deudores son revisados regularmente por la administración para asegurar que continúan 

compartiendo características de riesgo crediticio similares. 
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Si la Empresa ha medido la provisión para pérdidas para un instrumento financiero en una cantidad 

igual a las pérdidas crediticias esperadas durante la vida del crédito en el período del informe 

anterior, pero determina en la fecha de presentación actual que ya no se cumplen las condiciones 

para las pérdidas crediticias esperadas durante la vida del crédito, la Empresa mide la provisión de 

pérdida en una cantidad igual a 12 meses pérdidas crediticias esperadas durante la vida del crédito 

en la fecha de reporte actual. 

La Empresa reconoce una pérdida o ganancia por deterioro en el resultado de todos los instrumentos 

financieros con un ajuste correspondiente a su valor en libros a través de una cuenta de provisión 

para pérdidas, excepto para inversiones en instrumentos de deuda que se miden a valor razonable 

reconocido en otro resultado integral, para los cuales se reconoce la provisión para pérdidas, otro 

resultado integral y acumulados en la reserva de revaluación de la inversión, y no reduce el valor en 

libros del activo financiero en el estado de situación financiera. 

3.3.4 Castigo de los activos financieros - La Empresa da de baja un activo financiero solo cuando los 

derechos contractuales de los flujos de efectivo del activo expiran, o cuando transfiere el activo 

financiero y sustancialmente todos los riesgos y beneficios de la propiedad del activo a otra parte. Si 

la Empresa no transfiere ni retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios de la propiedad y 

continúa controlando el activo transferido, la Empresa reconoce su interés retenido en el activo y un 

pasivo asociado por los valores que deba pagar. Si la Empresa retiene sustancialmente todos los 

riesgos y beneficios de la propiedad de un activo financiero transferido, la Empresa continúa 

reconociendo el activo financiero y también reconoce un préstamo garantizado por los ingresos 

recibidos. 

Al darse de baja un activo financiero medido al costo amortizado, la diferencia entre el valor en libros 

del activo y la suma de la contraprestación recibida y por cobrar se reconoce en resultados. Además, 

al darse de baja una inversión en un instrumento de deuda clasificado como a valor razonable 

reconocido en otro resultado integral, la ganancia o pérdida acumulada previamente acumulada en la 

reserva de revaluación de inversiones se reclasifica a utilidad o pérdida. En contraste, al darse de 

baja una inversión en un instrumento de patrimonio que la Empresa eligió en el reconocimiento 

inicial para medir a valor razonable reconocido en otro resultado integral, la ganancia o pérdida 

acumulada previamente acumulada en la reserva de revaluación de inversiones no se reclasifica a 

utilidad o pérdida, sino que se transfiere a ganancias retenidas. 

3.2. Pasivos financieros - Los pasivos financieros corresponden a las fuentes de financiación 

obtenidas por la Empresa a través de créditos bancarios, cuentas por pagar a proveedores y 

acreedores. 

Los pasivos financieros se registran generalmente por el efectivo recibido, neto de los costos 

incurridos en la transacción. En períodos posteriores estas obligaciones se valoran a su costo 

amortizado, utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 

Las cuentas por pagar a proveedores y acreedores son pasivos financieros a corto plazo registrados 

por su valor nominal, toda vez que no difieren significativamente de su valor razonable. 

La Empresa dará de baja en cuentas un pasivo financiero si, y solo si, expiran, cancelan o cumplen 

las obligaciones de la Empresa. La diferencia entre el importe en libros del pasivo financiero dado de 

baja y la contraprestación pagada y por pagar se reconoce en ganancias o pérdidas. 

3.3. Inversiones en subordinadas - Se consideran entidades subordinadas a aquellas sociedades 

controladas por la Empresa, directa o indirectamente. El control se ejerce si, y sólo si, están presente 

los siguientes elementos:  
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i) Poder sobre la subordinada,  

ii) Exposición, o derecho, a rendimientos variables de estas sociedades, y  

iii) Capacidad de utilizar poder para influir en el monto de estos rendimientos. 

La Empresa tiene poder sobre sus subordinadas cuando posee la mayoría de los derechos de voto 

sustantivos, o sin darse esta situación, posee derechos que le otorgan la capacidad presente de 

dirigir sus actividades relevantes, es decir, las actividades que afectan de forma significativa los 

rendimientos de las subordinadas. 

La Empresa reevaluará si tiene o no control en una sociedad subordinada si los hechos y 

circunstancias indican que ha habido cambios en uno o más de los elementos de control mencionados 

anteriormente. 

Las inversiones en subordinadas son incorporadas a los estados financieros utilizando el método de la 

participación. 

Conforme al método de participación, las inversiones en subordinadas se contabilizan inicialmente en 

el estado de situación financiera al costo, y se ajustan posteriormente para contabilizar la 

participación de la Empresa en ganancias o pérdidas y en otro resultado integral de la subordinada. 

3.4. Impuestos – Los impuestos comprenden el valor de los gravámenes de carácter obligatorio por 

concepto de las liquidaciones privadas que se determinan sobre las bases impositivas del período 

fiscal, de acuerdo con las normas tributarias del orden nacional y territorial. 

El gasto por impuesto a las ganancias representa la suma del impuesto a las ganancias por pagar 

actual y el impuesto diferido. 

3.4.1 Impuesto corriente - El impuesto por pagar corriente se basa en las ganancias fiscales 

registradas durante el año. La ganancia fiscal difiere de la ganancia reportada en el estado de 

resultado integral, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles en otros años y 

partidas que nunca son gravables o deducibles. El pasivo de la Empresa por concepto del impuesto 

corriente se calcula utilizando las tasas fiscales promulgadas o substancialmente aprobadas al final 

del periodo sobre el cual se reporta. La Empresa determina la provisión para impuesto sobre la renta 

y complementarios con base en la utilidad gravable, estimada a tasas especificadas en la ley de 

impuestos. 

3.4.2 Impuesto diferido - Las diferencias entre el valor contable de los activos y pasivos y su base 

tributaria generan los saldos de impuestos diferidos de activo o de pasivo, que se calculan utilizando 

las tasas impositivas que se espera estén en vigor cuando los activos y pasivos se realicen, 

considerando para tal efecto las tasas que al final del período sobre el que se informa hayan sido 

aprobadas o para las cuales se encuentre prácticamente terminado el proceso de aprobación.  

Los activos por impuestos diferidos se reconocen por causa de todas las diferencias temporarias 

deducibles, pérdidas y créditos tributarios no utilizados, en la medida en que resulte probable que 

existan ganancias tributarias futuras suficientes para recuperar las deducciones por diferencias 

temporarias y hacer efectivos los créditos tributarios, salvo que el activo impuesto diferido relativo a 

la diferencia temporaria deducible, surja del reconocimiento inicial de un activo o pasivo en una 

transacción que: 

• No es una combinación de negocios; y 



 

- 18 - 

• En el momento en que fue realizada no afectó ni a la ganancia contable ni a la ganancia 

(pérdida) tributaria. 

Con respecto a las diferencias temporarias deducibles, relacionadas con inversiones en subordinadas, 

asociadas y acuerdos conjuntos, los activos por impuestos diferidos se reconocen sólo en la medida 

en que sea probable que las diferencias temporarias reviertan en un futuro previsible y que se 

disponga de ganancias tributarias contra las cuales puedan utilizarse las diferencias temporarias. 

Se reconocen pasivos por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias, excepto 

aquellas derivadas del reconocimiento inicial del crédito mercantil y de aquellas cuyo origen está 

dado por la valorización de las inversiones en filiales, asociadas y negocios conjuntos, en las cuales la 

Empresa pueda controlar la reversión de las mismas y es probable que no reviertan en un futuro 

previsible. 

El efecto de las diferencias temporales que impliquen el pago de un menor o mayor impuesto sobre 

la renta en el año corriente se contabiliza como impuesto diferido crédito o débito respectivamente a 

las tasas de impuestos vigentes cuando se reviertan las diferencias siempre que exista una 

expectativa razonable de que tales diferencias se revertirán en el futuro y además para el activo, que 

en ese momento se generará suficiente renta gravable. 

El gasto por impuesto sobre la renta se contabiliza de conformidad con la NIC 12 “Impuesto a las 

ganancias”. 

El impuesto corriente y las variaciones en los impuestos diferidos de activo o pasivo se registran en 

resultados o en rubros de Patrimonio Total en el estado de situación financiera, en función de donde 

se hayan registrado las ganancias o pérdidas que lo hayan originado. 

Las rebajas que se puedan aplicar al monto determinado como pasivo por impuesto corriente, se 

imputan en resultados como un abono al rubro “Gasto por impuestos a las ganancias”, salvo que 

existan dudas sobre su realización tributaria, en cuyo caso no se reconocen hasta su materialización 

efectiva, o correspondan a incentivos tributarios específicos, registrándose en este caso como 

subvenciones. 

En cada cierre contable se revisan los impuestos diferidos registrados, tanto activos como pasivos, 

con objeto de comprobar que se mantienen vigentes, efectuándose las oportunas correcciones a los 

mismos de acuerdo con el resultado del citado análisis. 

El impuesto sobre la renta se presenta neto, luego de deducir los anticipos pagados y las retenciones 

en la fuente a favor. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se presentan en forma neta en el estado de situación 

financiera, si se tiene el derecho legalmente exigible de compensar activos por impuestos corrientes 

contra pasivos por impuestos corrientes, y sólo si estos impuestos diferidos se relacionan con 

impuestos sobre las ganancias correspondientes a la misma autoridad fiscal. 

3.5. Reconocimiento de ingresos - La Empresa reconoce los ingresos de actividades ordinarias de 

forma que representen la transferencia de bienes o servicios comprometidos con los clientes a 

cambio de un importe que refleje la contraprestación a la cual la entidad espera tener derecho a 

cambio de dichos bienes o servicios. La Empresa reconoce los ingresos de actividades ordinarias de 

acuerdo con ese principio básico mediante la aplicación de las siguientes etapas: 

i. Identificar el contrato (o contratos) 
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ii. Identificar las obligaciones de desempeño en el contrato 

iii. Determinar el precio de la transacción 

iv. Asignar el precio de la transacción entre las obligaciones de desempeño del contrato 

v. Reconocer el ingreso de actividades ordinarias cuando (o a medida que) la entidad satisface una 

obligación de desempeño 

Cuando (o a medida que) una obligación de desempeño se satisface, la Empresa reconocerá como 

ingresos de actividades ordinarias el importe del precio de la transacción que se asigna a esa 

obligación de desempeño. 

Un contrato es un acuerdo entre dos o más partes que crea derechos y obligaciones exigibles. La 

exigibilidad de los derechos y obligaciones de un contrato es una cuestión del sistema legal. Los 

contratos pueden ser escritos, orales o estar implícitos en las prácticas tradicionales del negocio de la 

Empresa. 

3.6. Reconocimiento de costos y gastos – Los costos y los gastos son reconocidos por La 

Empresa en la medida en que ocurran los hechos económicos en forma tal que queden registrados 

sistemáticamente en el período contable correspondiente, independiente del flujo de recursos 

monetarios o financieros. Los gastos están conformados por las erogaciones que no clasifican para 

ser registradas como costo o como inversión. 

Dentro de los costos se incluyen los costos de personal o terceros directamente relacionados con la 

prestación de servicios, depreciaciones, amortizaciones, entre otros. 

Dentro de los gastos se incluyen el mantenimiento de los activos, impuestos, servicios públicos, 

entre otros. Todos ellos incurridos por los procesos responsables de la prestación de los servicios. 

Se incluyen como inversión, aquellos costos directamente relacionados con la formación o adquisición 

de un activo que requiere un período sustancial de tiempo para ponerlo en condiciones de utilización 

y venta. Entre otros, se capitalizan como construcciones en curso costos de personal directamente 

relacionado con la construcción de proyectos, costos por intereses de la deuda destinada a financiar 

proyectos y costos de mantenimientos mayores que aumentan la vida útil de activos existentes, 

entre otros. 

3.7. Estado de flujos – El estado de flujos de efectivo recoge los movimientos de caja realizados 

durante el ejercicio, determinado por el método indirecto utilizando las siguientes expresiones en el 

sentido que figura a continuación: 

• Flujos de efectivo - entradas y salidas de efectivo o de otros medios equivalentes, entendiendo 

por éstos las inversiones a plazo inferior a tres meses de gran liquidez y bajo riesgo de 

alteraciones en su valor. 

• Actividades de operación - son las actividades que constituyen la principal fuente de ingresos 

ordinarios de la Empresa, así como otras actividades que no puedan ser calificadas como de 

inversión o financiamiento. 

• Actividades de inversión - las de adquisición, enajenación o disposición por otros medios de 

activos no corrientes y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus equivalentes. 
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• Actividades de financiación - actividades que producen cambios en el tamaño y composición del 

patrimonio total y de los pasivos de carácter financiero. 

3.8. Partes relacionadas – Se consideran partes relacionadas aquellas donde la Empresa posee la 

capacidad de controlar, ejercer influencia significativa o ejercer control conjunto en la toma de 

decisiones de otras Empresas o es un miembro del personal clave de la gerencia o pariente de la 

Empresa. 

La Empresa determinó como partes relacionadas las Empresas, asociadas, negocios conjuntos y 

directivos de las gerencias clave. 

4. JUICIOS Y ESTIMACIONES CONTABLES CRÍTICAS 

En la aplicación de las políticas contables, las cuales se describen en la nota 3, la Administración 

debe hacer juicios, estimados y presunciones sobre los importes en libros de los activos y pasivos 

que aparentemente no provienen de otras fuentes. Los estimados y presunciones asociadas se basan 

en la experiencia histórica y otros factores que se consideran como relevantes. Los resultados reales 

podrían diferir de dichos estimados. 

Los estimados y presunciones subyacentes se revisan regularmente. Las revisiones a los estimados 

contables se reconocen en el período de la revisión si la revisión sólo afecta ese período, o en 

periodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a periodos subsecuentes. 

4.1 Juicios críticos al aplicar las políticas contables - A continuación, se presentan principales 

juicios, aparte de aquellos que involucran las estimaciones, hechos por la administración durante el 

proceso de aplicación de las políticas contables de la Empresa y que tienen un efecto significativo en 

los montos reconocidos en los estados financieros. 

4.1.1 Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento - La administración ha revisado los 

activos financieros mantenidos a vencimiento en vista de sus requerimientos de mantenimiento de 

capital y liquidez, y han confirmado la intención y capacidad de la Empresa de mantener dichos 

activos hasta su vencimiento.   

4.2. Fuentes clave de incertidumbre en las estimaciones - A continuación, se mencionan los 

supuestos respecto al futuro y otras fuentes clave de incertidumbre en las estimaciones al final del 

período de reporte, que tienen un riesgo significativo de provocar ajustes importantes en los valores 

en libros de los activos y pasivos presentados en los estados financieros de la Empresa. 

4.2.1 Deterioro de inversiones en Controladas – Al final de cada período sobre el cual se informa, la 

Empresa evalúa los importes en libros de sus activos por inversiones en sus subordinadas a fin de 

determinar si existe un indicativo de que estos activos han sufrido alguna pérdida por deterioro. En 

tal caso, se calcula el monto recuperable del activo a fin de determinar el alcance de la pérdida por 

deterioro (de haber alguna). 

4.2.2 Valuación de los instrumentos financieros – la Empresa usa técnicas de valuación que incluyen 

entradas que no son basados en datos del mercado observable para estimar el valor razonable de 

ciertos tipos de instrumentos financieros. 

5. NORMAS EMITIDAS POR EL IASB AÚN NO VIGENTES EN COLOMBIA 

5.1 Incorporadas en Colombia a partir del 1 de enero de 2019 - Los Decretos 2496 de 

diciembre 2015, 2131 de diciembre 2016, 2170 de diciembre de 2017 y 2483 de diciembre de 2018,  

introdujeron al marco técnico normativo de información financiera nuevas normas, modificaciones o 
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enmiendas emitidas o efectuadas por el IASB a las Normas Internacionales de Información Financiera 

entre los años 2015 y 2017, para evaluar su aplicación en ejercicios financieros que comiencen más 

adelante del 1 de enero de 2019, aunque su aplicación podría ser efectuada de manera anticipada. 

NIIF 16 – Arrendamientos Reemplaza las guías sobre arrendamientos existentes incluyendo la NIC 17 

Arrendamientos, la CINIIF 4 Determinación de si un acuerdo contiene un arrendamiento, la SIC-15 

Arrendamientos operativos – Incentivos y la SIC 27 Evaluación de la esencia de las transacciones 

que adoptan la forma legal de un arrendamiento. 

La Norma es efectiva para los períodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2019. La 

adopción anticipada está permitida para las entidades que aplican la Norma NIIF 15 en la fecha de 

aplicación inicial de la NIIF 16 o antes de esa fecha. 

La NIIF 16 introduce un modelo de arrendamiento contable único para los arrendatarios. El 

arrendatario reconoce un activo por derecho de uso que representa su derecho a usar el activo 

subyacente y un pasivo por arrendamiento que representa su obligación de hacer pagos por 

arrendamiento.  

Existen exenciones de reconocimiento para los arrendamientos de corto plazo y los arrendamientos 

de partidas de bajo valor. La contabilidad del arrendador permanece similar a la de la norma actual, 

es decir, los arrendadores continúan clasificando los arrendamientos como financieros u operativos. 

La Empresa ha terminado su evaluación inicial y ha determinado que no existe impacto sobre sus 

estados financieros.  

NIIF 2 Pagos basados en Acciones - Clasificación y Medición de Operaciones de Pago Basadas en.  

NIIF 4 Contrato de Seguro / NIIF 9 – Instrumentos Financieros - Solucionar las diferentes fechas de 

vigencias 

Ofrece dos opciones para las entidades que emiten contratos de seguros dentro del alcance de la 

NIIF 4: 

• Una opción que permite a las entidades reclasificar, de la utilidad o pérdida a otro resultado 

integral, parte de los ingresos o gastos derivados de activos financieros designados; llamado 

enfoque de superposición. 

• Una exención temporal facultativa de la aplicación de la NIIF 9 para las entidades cuya actividad 

predominante es la emisión de contratos dentro del alcance de la NIIF 4; llamado enfoque de 

diferimiento. 

La aplicación de ambos enfoques es opcional y se permite a una entidad dejar de aplicarlos antes de 

que se aplique la nueva norma de contratos de seguro. 

Entrada en vigencia enero de 2019 

La Empresa no mantiene operaciones bajo el alcance de NIIF 4.  

Mejoras Anuales Ciclo 2014 – 2016 - Las modificaciones a la NIIF 1 “Adopción por Primera Vez” 

eliminan ciertas exenciones a corto plazo en la NIIF 1 porque el período de presentación de informes 

al que se aplicaron las exenciones ya ha pasado. Como tal, estas exenciones ya no son aplicables. 
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Las enmiendas a la NIC 28 “Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos” aclaran que la opción 

para medir inversiones en asociadas y negocios conjuntos a valor razonable a través de ganancias o 

pérdidas está disponible por separado para cada asociado o negocio conjunto, y esa elección debe 

hacerse al reconocimiento inicial del asociado o empresa conjunta, es aplicable para una organización 

de capital de riesgo y otras entidades similares. 

Entrada en vigencia enero de 2019 

5.2 Emitidas por el IASB no Incorporadas en Colombia – Las siguientes normas han sido 

emitidas por el IASB, pero aún no han sido incorporadas por Decreto en Colombia: 

NIIF 9 – Instrumentos financieros - Enmienda los requisitos existentes en la NIIF 9 con respecto a los 

derechos de terminación de un contrato, para permitir la medición a costo amortizado (o, 

dependiendo del modelo comercial, a valor razonable a través de otro resultado integral) incluso en 

el caso de pagos de compensación negativos. 

Adicionalmente, incluyen una aclaración con respecto a la contabilización de una modificación o canje 

de un pasivo financiero medido al costo amortizado que no da como resultado la baja en cuentas del 

pasivo financiero 

CINIIF 22 – Transacciones en Moneda Extranjera y Contraprestaciones Anticipadas - Esta 

Interpretación aborda la forma de determinar la fecha de la transacción a efectos de establecer la 

tasa de cambio a usar en el reconocimiento inicial del activo, gasto o ingreso relacionado (o la parte 

de estos que corresponda), en la baja en cuentas de un activo no monetario o pasivo no monetario 

que surge del pago o cobro de la contraprestación anticipada en moneda extranjera 

CINIF 23 – Incertidumbres frente a los Tratamientos del Impuesto a las Ganancias - Esta 

Interpretación aclara cómo aplicar los requerimientos de reconocimiento y medición de la NIC 12 

cuando existe incertidumbre frente a los tratamientos del impuesto a las ganancias. En esta 

circunstancia, una entidad reconocerá y medirá su activo o pasivo por impuestos diferidos o 

corrientes aplicando los requerimientos de la NIC 12 sobre la base de la ganancia fiscal (pérdida 

fiscal), bases fiscales, pérdidas fiscales no utilizadas, créditos fiscales no utilizados y tasas fiscales 

determinadas aplicando esta Interpretación. 

NIC 1 – Presentación de Estados Financieros - La información es material si se puede esperar 

razonablemente que la omisión, la desviación o el ocultamiento de la misma influyen en las 

decisiones que los usuarios primarios de los estados financieros de propósito general toman sobre 

esos estados financieros, los cuales proporcionan información financiera sobre una entidad específica 

de reporte. 

NIIF 3 – Combinaciones de Negocios - Las modificaciones se encuentran en el Apéndice A Términos 

definidos, la guía de aplicación y los ejemplos ilustrativos de la NIIF 3 únicamente, que: 

• Aclara que, para ser considerado un negocio, un conjunto adquirido de actividades y activos 

debe incluir, como mínimo, una aporte y un proceso sustantivo donde estos contribuyan 

significativamente a la capacidad de crear productos; 

• Restringe las definiciones de un negocio y de los productos al centrarse en los bienes y servicios 

proporcionados a los clientes y al eliminar la referencia a la capacidad de reducir costos; 

• Agrega orientación y ejemplos ilustrativos para ayudar a las entidades a evaluar si se ha 

adquirido un proceso sustantivo; 
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• Elimina la evaluación de si los participantes del mercado son capaces de reemplazar cualquier 

insumo o proceso faltante y continuar produciendo productos; y 

• Agrega una prueba de concentración opcional que permite una evaluación simplificada de si un 

conjunto adquirido de actividades y activos no es un negocio. 

Entrada en vigencia enero de 2020. 

Marco Conceptual 2018 - Contiene las definiciones de conceptos relacionados con: 

• Medición - incluyendo los factores considerados cuando se seleccionan bases de medición. 

• Presentación y revelación - incluyendo cuando clasificar un ingreso o gasto en el otro resultado 

integral. 

• No reconocimiento -: incluye la guía de cuando los activos o pasivos deben ser removidos de los 

estados financieros. 

Adicionalmente, actualiza las definiciones de activo y pasivo y los criterios para incluirlos en los 

estados financieros. De igual forma, clarifica el significado de algunos conceptos: 

La Empresa realizará la cuantificación del impacto sobre los estados financieros, una vez sea emitido 

el Decreto que las incorpore en el Marco Técnico Normativo Colombiano 

La Empresa realizará la cuantificación del impacto sobre los estados financieros, una vez sea emitido 

el Decreto que las incorpore en el Marco Técnico Normativo Colombiano. 

6. EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluye efectivo y bancos y equivalentes de efectivo, los cuales 

son inversiones altamente liquidas con vencimientos a tres meses o menos a la fecha de compra, y 

que están sujetas a cambios inmateriales en su valor. El efectivo y equivalentes de efectivo al final 

del período de reporte como se muestra en el estado de flujos de efectivo, puede ser conciliado con 

las partidas relacionadas en el estado de posición financiera como sigue: 

 2018 2017 

   

Bancos $ 1.537.184 $ 1.480.421 

   

El efectivo de la Empresa no presenta restricciones. 

7. CUENTAS POR COBRAR CON PARTES RELACIONADAS 

Cuentas por cobrar Partes relacionadas $ 53.134.378 $ 53.357.427 

   

Corriente $ 134.378 $ 53.357.427 

No corriente  53.000.000  -  

   

 $  53.134.378 $ 53.357.427 
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Operaciones – Préstamo 

2018 

Deuda activa: GEB.  Con fecha 10 de diciembre de 2018, se desembolsó préstamo 

intercompañía capital de USD$53.000.000 y tasa de interés LIBOR 6M + 1,85%.  A 

31 de diciembre de 2018, se tiene registrado USD$134.378 correspondiente a los 

intereses por cobrar del préstamo realizado.  

2017 

Deuda activa: GEBBRAS PARTICIPACONES LTDA.  Con fecha 19 de agosto de 

2017, se modificó la Tasa de interés quedando en LIBOR 3M + 1.4%.  Con fecha 

19 de febrero de 2017, se recibió pago de intereses por valor de USD$440.650,61.  

Con fecha 19 de agosto de 2017 se recibió pago de intereses por valor de 

USD$487.400,59. A 31 de diciembre de 2017 se tiene registrado USD$357.427,10 

correspondiente a los intereses por cobrar del préstamo realizado.  

8. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

 2018 2017 

   

Impuestos prepagados  $ -  $ 119.142 

   

9. INVERSIONES EN COMPAÑIAS CONTROLADAS  

Acciones en Empresas $ 189.699.526 $ 182.604.407 

   

 

    

Proporción de participación  

accionaria y poder de voto 

Nombre de la 

asociada 

Actividad 

Principal 

Lugar de 

constitución y 

operaciones Tipo 

Diciembre 31, 

2018 

Diciembre 31, 

2017 

      

Calidda  Gas Perú Ordinaria 60% 60% 

      

La información financiera registrada en la Empresa respecto a su subordinada se muestra a 

continuación: 

Diciembre 31, 2018 

Inversión 

Total, Otro 

resultado 

integral 

Utilidad o 

(pérdida) del 

año 

Participación 

de la Empresa 

Participación 

de la Empresa 

en el Otro 

resultado 

integral 

Participación de 

la Empresa en 

la utilidad o 

(pérdida) del 

año 

Dividendos 

recibidos 

       

Calidda $ (2.209.663) $ 68.701.608  60% $ (1.325.798) $ 41.220.965 $ 31.625.240 
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Diciembre 31, 2017 

Inversión 

Total, Otro 

resultado 

integral 

Utilidad o 

(perdida) del 

año 

Participación 

de la Empresa 

Participación 

de la Empresa 

en el Otro 

resultado 

integral 

Participación de 

la Empresa en 

la utilidad o 

(perdida) del 

año 

Dividendos 

recibidos 

       

Calidda  $ (111.710) $ 58.565.260  60% $ (67.026) $ 35.139.156 $ 29.900.877 

       

Diciembre 31, 2018 

 
Total activos 

netos de la 

subordinada 

Utilidad o 

(pérdida) 

del año 

Participación 

de la 

Empresa en 

sus 

subordinada 

Participación de la 

empresa en los 

activos netos de 

las subordinadas 

Participación de 

la Empresa en la 

utilidad o 

(pérdida) del 

año de las 

subordinadas 

      

Calidda  $ 316.165.877 $68.701.609 60% $ 189.699.526 $ 41.220.966 

      

Diciembre 31, 2017 

 
Total activos 

netos de la 

subordinada 

Utilidad o 

(pérdida) 

del año 

Participación 

de la 

Empresa en 

sus 

subordinada 

Participación de la 

empresa en los 

activos netos de 

las subordinadas 

Participación de 

la Empresa en la 

utilidad o 

(pérdida) del 

año de las 

subordinadas 

      

Calidda  $ 304.340.679 $58.565.261 60% $ 182.604.407 $ 35.139.156 

10. CUENTAS COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

 2018 2017 

   

Honorarios  (1) $ 8.139 $ -  

   

(1) Corresponde al contrato de auditoría independiente para el año 2018, con la firma Deloitte 

11. PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

Impuesto sobre la renta y CREE $ 120.222 $ 161.464 

Retenciones por pagar  729  451 

   

 $ 120.951 $ 161.915 

12. IMPUESTOS A LAS GANANCIAS RELACIONADO CON OPERACIONES QUE CONTINUAN 

12.1 Impuesto sobre la renta reconocido en resultados – Las disposiciones fiscales aplicables a 

la empresa establecen una tarifa general del 34% para el año 2017 y del 33% para el año 2018; y 

una sobretasa para bases gravables superiores a COP $800 del 6% para el 2017, y del 4% para el 

año 2018. 



 

- 26 - 

Las declaraciones de renta correspondientes a los años 2016 y 2017 están sujetas a revisión y 

aceptación por parte de las autoridades fiscales. 

Para los años 2018 y 2017, la empresa calculó la provisión para el impuesto sobre la renta tomando 

como base la renta ordinaria, siendo ésta superior a la renta presuntiva. 

 2018 2017 

   

Impuesto corriente:   
 Ajuste de periodos anteriores $ 190.628 $  (630) 

 Impuesto sobre la renta año corriente 529.467 471.156 

 Sobretasa año corriente  54.331  66.881 

   

Total impuesto sobre la renta reconocido en el 

 período  $ 774.426 $ 537.407 

   

La conciliación entre la utilidad antes de impuestos y la renta líquida gravable por el año 2018 y 2017 

es la siguiente: 

Impuesto sobre la renta:   

 Utilidad antes de impuesto provenientes de las   

  operaciones que continúan $ 41.742.789 $ 35.815.661 

   

 Gasto del impuesto de renta calculado al 33% (2017:  

  34%) 13.775.120 12.177.327 

 Sobretasa de renta calculada al 4% (2017: 6%) 1.413.519 2.132.854 

   

Efecto impositivo de las partidas conciliatorias:   

 Efectos de ingresos exentos de impuestos (11.507.242) (11.946.773) 

 Ingresos no fiscales reconocidos en la utilidad  (14.998.767) (14.075.774) 

 Efecto de gastos que no son deducibles al determinar 

 la ganancia gravable  393.358 430.479 

 Efecto ingresos fiscales no reconocidos en la 

 contabilidad  11.507.810 11.819.924 

 Impuesto de años anteriores  190.628  (630) 

   

 $ 774.426 $ 537.407 

   

La tasa de impuestos usada para el 2018 y las conciliaciones de 2017 representan la tasa de 

impuestos corporativa de 37% y 40% a pagar por la entidad en Colombia sobre las ganancias 

gravables de acuerdo con las leyes fiscales de dicha jurisdicción. 

12.2 Precios de transferencia – En la medida en que la empresa realiza operaciones con 

Empresas vinculadas al exterior, se encuentra sujeta a las regulaciones, que, con respecto a precios 

de transferencia, fueron introducidas en Colombia con las leyes 788 de 2002 y 863 de 2003. Por tal 

razón, la empresa realizó un estudio técnico sobre las operaciones efectuadas durante el 2017 

concluyendo que no existen condiciones para afectar el impuesto de renta de ese año. La declaración 

informativa fue presentada el 12 de septiembre de 2018. 

A la fecha, la Empresa no ha completado el estudio técnico por las operaciones realizadas con 

vinculados del exterior durante el período 2018; sin embargo, la administración ha revisado y 
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considera que las operaciones tuvieron un comportamiento similar a las realizadas durante el año 

2017, por lo cual se considera que no existirá un impacto de importancia en la declaración de renta 

del periodo 2018. 

12.3 Ley de financiamiento -  A continuación, se resumen algunas modificaciones al régimen 

tributario colombiano para los años 2019 y siguientes, introducidas por la Ley de Financiamiento (Ley 

1943 del 28 de diciembre de 2018): 

Impuesto sobre la Renta y Complementarios –  Se modifica la tarifa sobre la renta gravable a las 

entidades en Colombia, obligadas a presentar declaración de renta, al 33% para el año gravable 

2019, 32% para el año gravable 2020, 31% para el año gravable 2021, y 30% a partir del año 

gravable 2022.  

Se desmonta gradualmente la base de renta presuntiva aplicando un 3,5% para 2019; 1,5% para 

2020 y 2021 y 0% a partir de 2022. 

Las sociedades que tengan como una de sus actividades principales la tenencia de valores, inversión 

de acciones o participaciones en el exterior hacen parte del régimen del impuesto de renta y 

complementarios y permite una exención en los dividendos recibidos por entidades extranjeras. 

Retención en la fuente para dividendos o participaciones recibidas por sociedades nacionales – A 

partir del 2019 estarán sometidos a retención en la fuente los dividendos y participaciones pagados o 

abonados a sociedades nacionales, provenientes de la distribución de utilidades susceptibles de 

distribuirse como no gravadas en cabeza del accionista a una tarifa especial del siete y medio por 

ciento (7,5%), la cual, será trasladable e imputada a la persona natural residente o al inversionista 

residente en el exterior.    

Los dividendos susceptibles de distribuirse como gravados en cabeza del accionista, según la 

mencionada norma estarán sometidos a la tarifa del 33% para el año gravable 2019, 32% para el 

año gravable 2020, 31% para el año gravable 2021, y 30% a partir del año gravable 2022; en cuyo 

caso la retención del impuesto a la renta sobre dividendos del 7,5% se aplicará una vez disminuido 

este impuesto. 

13. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

13.1 Categorías de instrumentos financieros  

 2018 2017 

   

Activos financieros:   

 Efectivo y equivalentes de efectivo  $ 1.537.184 $ 1.480.421 

 Cuentas por cobrar con partes relacionadas  53.134.378 53.357.427 

   

Pasivos financieros:   

 Cuentas por pagar  $ 129.090 $ 161.915 

   

En desarrollo de su objeto social la Empresa está expuesta a diversos riesgos; a continuación, se 

incluye un resumen de los principales: 

Riesgo financiero - La Empresa está expuesta a una variedad de riesgos financieros a través de sus 

activos y pasivos financieros. Los riesgos más importantes son riesgo de liquidez, de tasa de interés 
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y de crédito. La Empresa tiene diseñados programas para monitorear estos riesgos y minimizar los 

efectos en el desempeño financiero. La gerencia no usa derivados para cubrir estos riesgos.  

Riesgo de liquidez - El manejo prudente del riesgo de liquidez implica mantener suficiente caja e 

inversiones negociables rápidamente, así como contar con adecuadas líneas de crédito. Debido a la 

dinámica de los negocios la tesorería de la Empresa está dirigida a mantener flexibilidad en el 

manejo de los recursos disponibles.  

Riesgo de tasa de interés - Como la Empresa no tiene activos importantes en títulos que devengan 

rendimientos financieros, los resultados de la Empresa y sus flujos de caja operativos son 

sustancialmente independientes de cambios en las tasas de interés de mercado. 

Riesgo de crédito - Debido a la naturaleza de su negocio, la Empresa no tiene importantes 

concentraciones de riesgo de crédito. 

14. PATRIMONIO 

Capital suscrito y pagado - El capital autorizado es de 1.500 acciones de valor nominal de USD$1 

cada una, así: 

 No. de acciones % 

   

Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P. $ 1.500  100.00 

   

Prima en colocación de acciones –  Generada por la compra del 100% de la inversión que el 

Fondo Ashmore poseía en AEI PERÚ HOLDINGS LTD (Hoy EEB PERÚ HOLDINGS LTD), por 

$119.048.227. 

Distribución de dividendos – De acuerdo a lo establecido en Acta del 21 de marzo de 2018, en 

Asamblea General de Accionista se resolvió decretar dividendos por valor de USD$31.625.240  

De acuerdo a lo establecido en Acta del 23 de marzo de 2017, en Asamblea General de Accionista se 

resolvió decretar dividendos por valor de USD$53.554.240.  

Otras reservas ocasionales – De acuerdo con acta de la Asamblea General de accionistas del 21 

de marzo de 2018, la Empresa autorizó la constitución de reserva ocasional por valor de 

USD$3.653.016. 

15. PORTAFOLIO ACCIONARIO 

 2018 2017 

   

Ingreso método de participación Subordinadas $ 41.220.966 $ 35.139.156 

16. GASTOS DE ADMINISTRACION  

Honorarios $ 35.683 $ 5.914 

Otros gastos generales 33 -  

Impuestos (1)  1.081.909  1.145.595 

   

 $ 1.117.625 $ 1.151.509 
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(1) Para el 2018, corresponde a la retención en la fuente practicada por Calidda en el pago de los 

dividendos decretados en el año 2018 por valor de USD $1.081.909. Para el año 2017, 

corresponde a la retención en la fuente practicada por Calidda en el pago de los dividendos 

decretados en el año 2017 por valor de USD $1.076.742 y retención en la fuente practicada por 

Gebbras de USD $68.853.  

17. INGRESOS FINANCIEROS 

 2018 2017 

   

Intereses y rendimientos de cuentas por cobrar $ 1.259.856 $ 1.381.078 

Intereses sobre depósitos  383.659  153.372 

   

 $ 1.643.515 $ 1.534.450 

   

18. OTROS INGRESOS (GASTOS) NETO 

Ingresos (gastos) provisiones (1) $ -  $ 293.353 

   

(1) A 31 de diciembre de 2017, corresponde a la recuperación de la provisión del impuesto sobre 

la renta del año 2016, que se calculó inicialmente sobre renta presuntiva, siendo lo correcto 

determinarla por el sistema de renta ordinaria.  

19. TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 

Los saldos y transacciones entre la Empresa y su Subordinada, la cual es parte relacionada de la 

Empresa, han sido eliminados en la consolidación y no se revelan en esta nota. Más adelante se 

detallan las transacciones entre la Empresa y otras partes relacionadas. 

Los siguientes saldos se encontraban pendientes al final del periodo sobre el que se informa: 

 

Importes adeudados por 

partes relacionadas 

Importes adeudados a 

partes relacionadas 

 2018 2017 2018 2017 

     

Gebbras Participaciones $ -  $ 53.357.427 $ -  $ -  

     

Grupo Energía Bogotá  $ 53.134.378 $ -  $ -  $ -  

     

a. Préstamos a partes relacionadas –  

 2018 2017 

   

Préstamo Gebbras Participacioanes $ -  $ 53.357.427 

   

Grupo Energía Bogotá S.A.S. $ 53.134.378 $ -  

   

Deuda activa - al 31 de diciembre de 2018 se generó cuenta por cobrar por concepto de intereses 

por valor de USD$134.378.  
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Transacciones comerciales – Durante el año la Empresa y relacionadas realizaron las siguientes 

transacciones comerciales: 

 Ingresos Dividendos decretados Costos y gastos: 

 2018 2017 2018 2017 2018 2017 

       

Gas Natural de Lima y 

Callao “Calidda” $ -  $ -  $ 31.625.240 $ 29.900.877 $ -  $ -  

       

Gebbras participaciones $ 1.115.246 $ 1.381.078 $ -  $ -  $ -  $ -  

Geb  144.610  -   -   -   -   -  

       

20. HECHOS POSTERIORES AL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

La administración de la Empresa ha evaluado los acontecimientos posteriores que ocurren a partir del 

31 de diciembre de 2018, fecha que los estados financieros estaban disponibles para ser emitidos, y 

determinó que no ha ocurrido acontecimientos posteriores que requieran el reconocimiento o la 

revelación de información adicional en estas declaraciones.  

21. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2018 han sido revisados por la Gerencia de la 

Empresa, con fecha 15 de febrero de 2019. Estos estados financieros serán sometidos a 

Consideración y aprobación para su emisión por parte de la Asamblea General de Accionistas de EEB 

PERÚ HOLDINGS LTD., en opinión de la Gerencia, los mismos serán aprobados por la Asamblea 

General de Accionistas sin modificaciones. 

 

 


